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RESOLUCIÓN NRO. EXTRAORDINARIA 008-2021-001: Aprobar por 
unanimidad el acta de la Sesión Extraordinaria No. 007-2021.

RESOLUCIÓN NRO. EXTRAORDINARIA 008-2021-002: Aprobar 
por unanimidad en primera y definitiva instancia; y tomar                    
conocimiento del documento de actualización del Plan Integral de la 
Amazonia, como un instrumento de planificación, articulación y         
ordenamiento territorial, deberá ser acogido como parte de las     
agendas de coordinación zonal e intersectorial, así como de los 
planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos      
Autónomos Descentralizados de la Circunscripción Territorial           
Especial Amazónica. 

RESOLUCIÓN NRO. EXTRAORDINARIA 008-2021-003: Disponer a 
la Secretaria Técnica de la Circunscripción Territorial Especial        
Amazónica en cumplimiento a sus atribuciones realice lo siguiente:

•  Implementación del Plan Integral para la Amazonia con los              
diferentes niveles de gobierno y demás entidades públicas y            
privadas, que tengan incidencia en el territorio de la Circunscripción 
Especial Amazónica.

•  Dar seguimiento y evaluar al cumplimiento del Plan Integral para la 
Amazonia.

•  Dar seguimiento, monitorear y evaluar el uso de los recursos      
asignados mediante esta Ley, en el marco del Plan Integral de la      
Amazonia.

RESOLUCIÓN NRO. EXTRAORDINARIA 008-2021-004: Publicar en 
la página web de la institución y en el Registro Oficial  la Resolución 

Resoluciones
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tomada por el Consejo de Planificación y Desarrollo de la Circunscrip-
ción Territorial Especial Amazónica.

Las resoluciones entraran en vigencia de manera inmediata, para su 
aplicación


